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Radicado IDRD No. 20266000002771

*20266000002771*
Bogotá D.C. 06-01-2026

Señor
Victor Efrain Useche Lopez
Dirección: No registra
Correo electrónico: gvyktor66@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta al Radicado IDRD 20252100555202 del 11 de diciembre de 2025.

Respetado ciudadano Victor: 

Cordial  saludo, de acuerdo con la petición referenciada en el asunto trasladada por el 
Instituto de Desarrollo Urbano con el radicado No 202532601223001, mediante la cual 
manifestó:

“(…)  Desde  hace  varios  años,  normatividad  de  distintas  entidades  distritales  
procedieron a RESERVAR tierras para la construcción de la futura Avenida Jorge  
Uribe Botero o Carrera 15, que por ahora iría hasta la nueva Avenida El Polo sector  
Nororiente.- Hace poco se delimitó para esta futura avenida una área de reserva  
entre  la  Calle  170  y  Calle  180,  en  medio  de  las  Urbanizaciones  o  Conjunto  de  
edificios  denominado  CONJUNTO  O  BARRIO  RESIDENCIAL  LA  ALAMEDA  y  la  
nueva  urbanización CIUDAD LA SALLE actualmente  en  construcción,  y  en  este  
sector antes señalado no hay problema alguno.- EL PROBLEMA en concreto que se  
informa surge es partir de la Calle 180 a la Calle 183, y en especial, entre la Calle  
181C  y  Calle  183,  entre  Carreras  14  y  15,  área  o  lote  reservado  por  el  IDU  y  
Secretaria del Hábitat para la futura avenida, área localizada exactamente entre el  
Barrio  Santandercito  Norte  y  un  Parque  público  cuyo  nombre  desconozco,  
quedando al lado también el denominado Conjunto Argo 183. En el preciso sector  
señalado, área reservada por el IDU y Secretaria del Hábitat, han ido apareciendo  
personas,desconocidas en el sector, que han bajado las cercas, meten camiones 
que echan tierra en ese lote y vuelven y suben las cercas. También, de un momento  
a  otro,  aparecieron esas  personas,  ahora vestidas o uniformadas como de  una  
empresa de vigilancia y colocaron una caseta de vigilancia dentro del lote por el  
lado del parque público y el Conjunto Argo. La gente del sector está extrañada con  
esas actividades que están realizando esos extraños y están diciendo en el barrio  
que posiblemente se trate de los denominados TIERREROS que se organizan muy  
bien para invadir tierras para lotearlas y venderlas ilegalmente.
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Por lo anterior como ciudadano anònimo, para efecto de protegerme, solicito a las  
autoridades  destinatarias  de  este  informe  coordinen  o  articulen  urgentemente  
varias actividades tendientes a verificar, en los documentos distritales y también de  
forma  presencial,  la  situación  informada,  antes  de  que  sea  demasiado  tarde  y  
amanezcan carpas o construcciones irregulares tendientes a apoderarse de esa 
área de reserva para la futura Avenida Jorge Uribe Botero o Carrera 15.(…)”

Aunado a lo anterior el Instituto de Desarrollo Urbano en su memorial de traslado indicó:

“(…)Adicionalmente, al revisar el visor geográfico del Departamento Administrativo  
de  la  Defensoría  del  Espacio  Público  (  DADEP),  se  identificó  que  el  sector 
comprendido entre la Calle 181C y la Calle 183, entre Carreras 14 y 15, corresponde  
al  RUPI  3746-2,  destinado a parque recreativo e incorporado en el  inventario de  
bienes de uso público. Asimismo, hace parte del Sistema Distrital de Parques como  
Parque 01 – Código 01 523. 

 
(...)”. 

En cuanto  al  asunto  competencia  de  esta  Subdirección  y  con  la  finalidad  de  brindar 
respuesta de fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta en el Sistema 
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de Información Geográfica (SIG); encontrando que el parque de su interes se denomina “ 
Portal de la 183”  de  escala de proximidad (antes de escala vecinal o de bolsillo), con 
Código IDRD 01- 523 de escala de proximidad (antes de escala vecinal), ubicado en la 
calle 181 con carrera 14 y que pertenece al Sistema Distrital de Parques, como se puede 
visualizar en las siguientes imágenes:

Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD 

Individualizado los parques objeto de consulta y dando respuesta de fondo a su solicitud 
sea lo primero indicar que el IDRD es el responsable de  definir la disponibilidad de los 
espacios  públicos  a  su  cargo  para  la  realización  de  actividades  de  aprovechamiento 
económico en los parques de la Red Estructurante, los Parques de la Red de Proximidad, 
Áreas  Complementarias  para  la  Conservación:  Parques  contemplativos  y  de  la  red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal en suelo urbano; Áreas 
Complementarias para la Conservación - Parques de Borde: Parque de borde de Cerro 
Seco; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Distrital 315 de 
2024  “Por  medio  del  cual  se  reglamenta  la  administración  y  el  aprovechamiento 
económico del espacio público en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

Así  como  también tiene  como  misionalidad  generar  y  fomentar  espacios  para  la 
recreación, el deporte y la actividad física, así como garantizar la sostenibilidad de los 
parques  y  escenarios,  ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  numeral  2  del 
Acuerdo 4 de 1978 "Por  el  cual  se crea el  Instituto Distrital  para la  Recreación y  el  
Deporte - IDRD", que a saber contempla: 
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2- Formular políticas para el desarrollo masivo del deporte y la recreación en el Distrito  
Especial,  con  el  fin  de  contribuir  al  mejoramiento  físico  y  mental  de  sus  habitantes,  
especialmente de la juventud. (...)

Teniendo en cuenta lo anterior y frente  a “construcciones irregulares tendientes a  
apoderarse de esa área de reserva para la futura Avenida Jorge Uribe Botero o  
Carrera 15”, se indica que el encargado de velar por el control del espacio público es la 
Alcaldía Local, ello de conformidad con lo señalado en el numeral  9 del artículo 11 de la 
Ley 2116 de 2021 “Por  medio  de la  cual  se modifica el  Decreto Ley 1421 de 1993,  
referente al Estatuto Orgánico de Bogotá” que a saber contempla:

“9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación  
y conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los  
monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a  
las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.” 

Encuentra  entonces  esta  Subdirección  que  la  Alcaldía  Local  de  Usaquen es  la 
competente para atender e instar las acciones correspondientes a su solicitud;  en ese 
sentido,  por medio de esta comunicación comedidamente se da traslado del oficio  en 
asunto, según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus 
competencias  la  entidad  referenciada  de  respuesta  a  lo  requerido  y  se  informe  al 
peticionario.

Cordialmente 

GILBERTO AUGUSTO ALMANZA HERNANDEZ
Subdirector Técnico de Parques ( E )

Anexos: 1 archivo pdf
Copia:      Alcaldía Local de Usaquen - cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co
Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno - Contratista Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Gilberto Augusto Almanza Hernandez – Subdirector Técnico de Parques ( E )
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